
 

LA INCIDENCIA EN LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

I. Definición Conceptual del Tema de Incidencia en la Participación 

Ciudadana 

 

1. INTRODUCCION 

Definición de la Region Metropolitana 

La «incidencia» en la Región Metropolitana Bogotá-Cundinamarca se define como 

la capacidad de organizaciones sociales, ciudadanos y actores institucionales para 

influir en la toma de decisiones, formulación de políticas públicas, y planificación de 

proyectos de impacto regional. Busca asegurar una participación articulada y la 

democratización de las decisiones territoriales. Aspectos clave de la incidencia en 

este contexto:  

• Incidencia Ciudadana  

• Articulación Institucional  

• Informe de Incidencia  

• Impacto Territorial  

La participación ciudadanía es un componente esencia de la democracia y la 

gobernanza publica, orientada a que las personas y colectivos influyan en las 

decisiones que afectan la gestión pública, los planes y proyectos de desarrollo, y los 

asuntos colectivos. La incidencia – entendida como la capacidad de influir 

activamente en la definición, implementación y evaluación de políticas públicas- 

constituye un elemento central para que la participación no sea solo un ejercicio 

formal, sino una fuerza real en la transformación de la realidad social y política.  

Se busca a través de este documento proponer una definición integradora de 

participación ciudadana con énfasis en la incidencia, y presentar un marco lógico 

para articular sus componente operativos y conceptuales con criterios que sean 

homogéneos. 

 

2. DEFINICION PROPUESTA 

Participación ciudadana con incidencia se define como:  

El derecho y proceso mediante el cual individuos y colectivos, de manera libre, 

informada, deliberativa y organizada, intervienen en las decisiones públicas y en los 



procesos de formulación, planeación, implementación y evaluación de políticas, 

programas y proyectos, con el fin de influir en los resultados de la gestión pública 

orientada al bien común, la equidad y la garantía de los derechos civiles, políticos, 

sociales, económicos, culturales y ambientales. 

Esta definición integra dos dimensiones esenciales:  

1. Dimensión de ejercicio de derechos y ejercicio ciudadano: Reconoce la 

participación como un derecho que permite a la ciudadanía intervenir en los 

asuntos públicos a lo largo de todo el ciclo de la política pública: diagnóstico, 

formulación, implementación, seguimiento y evaluación. 

2. Dimensión de incidencia efectiva: La participación es incidente cuando las 

propuestas ciudadanas son consideradas, seleccionadas y, en distintos 

grados, incorporadas en las decisiones institucionales, superando enfoques 

meramente informativos o consultivos. 

3. Dimensión territorial y metropolitana:  La incidencia se orienta a 

problemáticas y proyectos de alcance regional —como movilidad, seguridad 

alimentaria, ordenamiento territorial y servicios públicos— que trascienden 

los límites administrativos de un solo municipio. 

 

3. IMPORTANCIA DE LA INCIDENCIA EN LA PARTICIPACION CIUDADANA 

 

La incidencia representa la dimensión activa de la participación. No se trata 

solo de que la ciudadanía este informada o consultada; debe tener 

mecanismos reales para afectar decisiones públicas, orientar prioridades y 

evaluar resultados de la gestión estatal, ampliando así la legitimidad 

democrática y la eficacia de las políticas públicas. 

En el contexto de gestión pública, la incidencia contribuye a:   

• La transparencia y rendición de cuentas, al facilitar que las autoridades 

expliquen y justifiquen decisiones ante la ciudadanía. 

• La calidad del diseño de políticas, al incorporar experiencias y 

necesidades reales desde los mismos grupos afectados. 

• El fortalecimiento del tejido social y la cohesión democrática, al 

fomentar el dialogo, la deliberación y la concertación entre sociedad 

civil y Estado. 

EN EL MODELO DE GOBERNANZA DE LA RMBC 

 En la RMBC, la incidencia se concibe como un mecanismo estructural de 

gobernanza, diseñado para equilibrar la toma de decisiones entre los niveles 

distrital, departamental y municipal, e incorporar de manera sistemática la voz 

ciudadana. 



Aspectos clave de la incidencia en la RMBC 

• Incidencia ciudadana:    

Busca fortalecer el poder de decisión de las organizaciones sociales, 

comunales y de la ciudadanía en general sobre los planes, programas y 

proyectos de impacto metropolitano, reconociendo su conocimiento del 

territorio y sus dinámicas sociales. 

• Articulación institucional. 

Promueve alianzas estratégicas entre Bogotá, Cundinamarca y los 

municipios asociados, asegurando que la planificación territorial sea 

conjunta, coordinada y no unilineal, lo que refuerza la coherencia de las 

políticas regionales. 

• Informe de Incidencia.  

Constituye un instrumento técnico-político emitido por la Secretaría Técnica 

del Ágora Metropolitana, mediante el cual se documenta cómo las 

propuestas ciudadanas son evaluadas, priorizadas e incorporadas en las 

políticas, planes o proyectos regionales. Este instrumento fortalece la 

transparencia y la rendición de cuentas. 

• Impacto territorial.  

La incidencia se enfoca en decisiones de gran escala que afectan a la 

totalidad del territorio metropolitano, consolidando una visión de desarrollo 

integral y sostenible. 

Estos procesos se formalizan a través de mecanismos como la Asamblea 

Regional Ciudadana y el Consejo Regional, los cuales garantizan un enfoque 

participativo, deliberativo y articulado en la toma de decisiones 

metropolitanas. 

 

4. MARCO LOGICO: INCIDENCIA EN LA PARTICIPACION CIUDADANA 

 

A continuación, se presenta un marco lógico que organiza los elementos 

conceptuales y operativos de la participación ciudadana con énfasis en la 

incidencia: 

 

 

 

 



Objetivo general: 

Garantizar mecanismos efectivos de participación ciudadana que fortalezcan 

la incidencia de la sociedad en la toma de decisiones publicas y en la gestión 

de políticas y recursos, orientados al bien común. 

Componentes del marco lógico 

 

 
Cuadro No. 1 Marco lógico 

Diseño propio 

 

 

 

 

NIVEL DESCRIPCION INDICADORES SUGERIDOS

Problema central 
Bajo impacto de la participacion 
ciudadana en la definicion e 
implementacion de politicas publicas 

Numero de espacios de 
participacion que no 
generan decisiones 

Causa
Insuficiente acceso a informacion y 
mecanismos de dialogo deliberativo

Porcentaje de ciudadanos 
que reportan no haber 
recibido informacion 
relevante.

Fin/Impacto
Ciudadania incide efectivamente en 
decisiones publicas y en la gestion 
publica.

Indice de impacto de 
propuestas ciudadanas 
incluidas en politicas 
publicas.

Proposito

Fortalecer capacidades 
institucionales y sociales para 

participacion con incidencia

Numero de mecanismos 
participativos 
implementados 
efectivamente por ciclo de 
gestion.

Componentes

1. Informacion oportuna y accesible     
2. Espacios de dialogo y deliberacion  
3. mecanismos de incidencia formal   
4. Control social y evaluacion

1. Acceso a datos publicos 
en formatos comprensibles  
2. Numero de procesos 
deliberativos realizados     
3. propuestas  ciudadanas 
incorporadas en planes      
4. Evaluaciones 
ciudadanas de decisiones 
publicas

Medios de 
verificacion 

Reportes de participacion, registros 
de audiencias publicas, actas de 
conciliacion, informes de control 

social

Documentos oficiales, 
encuestas de percepcion, 
registros de incidencia

Supuestos

Compromiso institucional con 
mecanismos participativos; 

disponibilidad de canales de 
interaccion; acceso equitativo a 

informacion y  plataformas de 
participacion

Politicas institucionales 
vigentes que apoyan 
procesos de participacion



MARCO LOGICO. INCIDENCIA EN LA PARTICIPACION CIUDADANA EN 

LA RMBC 

 

Objetivo general: 

Fortalecer la incidencia de la ciudadanía y de las organizaciones sociales en 

la toma de decisiones, políticas públicas y proyectos de impacto regional de 

la RMBC, mediante mecanismos participativos articulados y transparentes. 

 

Matriz de marco lógico RMBC 

 

NIVEL DESCRIPCION 

Problema central  

Limitada incidencia efectiva de la 
participación ciudadana en decisiones 
estratégicas de alcance metropolitano. 

Causa 
Fragmentación institucional, asimetrías de 
información, debilidad en mecanismos de 
articulación ciudadana-regional 

Fin/Impacto 
Decisiones territoriales metropolitanas más 
democráticas, legítimas y ajustadas a las 
necesidades regionales. 

Propósito 

Consolidar mecanismos de participación 
con incidencia real en la planificación y 

gestión de la RMBC. 

Componentes 

1. Información pública oportuna y accesible 
2. Espacios deliberativos metropolitanos 
3. Instrumentos formales de incidencia 
(Informe de Incidencia) 
4. Seguimiento y control ciudadano 

Medios de 
verificación  

Actas de la Asamblea Regional Ciudadana, 
Informes de Incidencia, decisiones del 

Consejo Regional, documentos de política 
pública. 

Supuestos 

Voluntad política institucional, continuidad 
de los espacios participativos y 
fortalecimiento de capacidades 

ciudadanas. 

 

 



5. Unificación de criterios: Parámetros conceptuales  

Para efectos de gestión, evaluación y diseño de políticas públicas, se propone 

un criterio unificado donde: 

1. La participación ciudadana es un derecho constitucional, universal y 

permanente. Se extiende más allá de momentos electorales o consultas 

aisladas, abarcando todo el ciclo de gestión pública. 

2. La incidencia es la dimensión operativa de la participación. Esta presente 

cuando las contribuciones ciudadanas influyen directamente en decisiones 

públicas y la asignación de los recursos. 

3. Los mecanismos participativos deben ser accesibles, deliberativos y 

vinculantes en algún grado. Incluso cuando no son plenamente vinculantes, 

deben estar diseñados para que aporten insumos claros a la toma de 

decisiones. 

      Unificación de criterios  

 A partir del análisis normativo, territorial y operativo, se proponen los siguientes 

criterios unificadores: 

1. La participación ciudadana es un derecho estructural de la gobernanza 

metropolitana, no un mecanismo accesorio. 

2. La incidencia es el criterio diferenciador de una participación efectiva, 

evidenciada en la incorporación verificable de propuestas ciudadanas. 

3. La articulación institucional y territorial es condición necesaria para la 

incidencia, especialmente en contextos metropolitanos. 

4. Los instrumentos de trazabilidad, como el Informe de Incidencia, son 

esenciales para garantizar transparencia y legitimidad 

 

Conclusión 

La participación ciudadana con incidencia implica articular derechos individuales 

y colectivos en procesos públicos estructurados que permiten a la ciudadanía 

ejercer un rol activo en la definición de políticas y decisiones públicas. El marco 

lógico propuesto aquí facilita una comprensión sistémica que puede ser aplicada 

en contextos normativos y territoriales (como Bogotá y la Region Metropolitana 

Bogotá-Cundinamarca) para unificar criterios conceptuales y operativos, 

fortaleciendo tanto la teoría como la práctica de la participación ciudadana con 

incidencia. 



La incidencia en la participación ciudadana, en el marco de la Región 

Metropolitana Bogotá–Cundinamarca, representa un avance hacia modelos de 

gobernanza más democráticos, articulados y orientados al impacto territorial. Al 

integrar ciudadanía, organizaciones sociales e instituciones en procesos 

estructurados de decisión, la RMBC fortalece la legitimidad de sus políticas y 

promueve un desarrollo regional construido de manera colectiva. El marco lógico 

presentado permite unificar criterios conceptuales y operativos, facilitando su 

aplicación en la planificación, evaluación y gestión de políticas públicas 

metropolitanas. 
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II. ANALISIS DE LA LINEA JURISPRUDENCIAL DE LA PARTICIPACION 

CIUDADANA Y LA INCIDENCIA 

Es de vital importancia revisar las diferentes sentencias desde un análisis claro, 

estructurado y específico de la Sentencia C-1338 de 2000, enfocado 

exclusivamente en consolidar la definición e incidencia de la participación ciudadana 

en la construcción de las políticas públicas. 

 Análisis de la Sentencia C-1338/00 

La incidencia de la participación ciudadana en la construcción de políticas 

públicas 

La Sentencia C-1338 de 2000 es uno de los fallos más citados para comprender la 

naturaleza, alcance y fuerza normativa de la participación ciudadana dentro del 

Estado Social de Derecho colombiano. Aunque el caso concreto analiza la 

constitucionalidad de la Ley 563 de 2000 sobre veedurías, el fallo dedica un amplio 

desarrollo conceptual a explicar el fundamento constitucional de la participación y 

su incidencia en la gestión y control de lo público. 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=160522
https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/libro_dts_areametropolitana-bgtamunicipios.pdf
https://regionmetropolitana.gov.co/sites/default/files/archivos/miscelanea/2025-07-17/politica-de-participacion-ciudadana-rmbc.pdf
https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/pdd_anexo_4_informe_de_participacion_ciudadana.pdf
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=160522
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Desarrollo%20Territorial/SisPT/Documento%20Conceptual%20-%20Participacion%20Ciudadana.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Desarrollo%20Territorial/SisPT/Documento%20Conceptual%20-%20Participacion%20Ciudadana.pdf


A partir del texto, se extraen tres ideas centrales: 

1. La participación ciudadana: principio constitucional que orienta la acción 

del Estado 

La Corte afirma que la participación no es solo un mecanismo operativo, sino un 

principio fundamental que estructura el funcionamiento del Estado colombiano: 

“La participación ciudadana es un principio fundamental que ilumina todo el actuar 

social y colectivo en el Estado social de derecho… persigue un incremento histórico 

cuantitativo y cualitativo de las oportunidades de los ciudadanos de tomar parte en 

los asuntos que comprometen los intereses generales.”  

Esta definición implica que toda política pública debe construirse bajo el paradigma 

participativo, pues el Estado está constitucionalmente obligado a habilitar 

escenarios de intervención ciudadana. 

2. La participación como derecho–deber que habilita la intervención en lo 

público 

La Corte enfatiza que la participación es un derecho fundamental, pero también un 

deber ciudadano, lo cual implica un vínculo activo entre sociedad y Estado: 

“…la participación democrática es un derecho-deber, toda vez que le concede [al 

ciudadano] la facultad y a la vez la responsabilidad de hacerse presente en la 

dinámica social que involucra intereses colectivos.”  

Este enfoque impacta directamente la formulación de políticas públicas porque: 

• El ciudadano no es un receptor pasivo de las decisiones estatales. 

• Debe participar activamente en diagnósticos, seguimiento y evaluación. 

• El Estado debe garantizar las condiciones materiales para esa participación. 

Por lo tanto, la incidencia ciudadana se convierte en un elemento estructural y no 

decorativo de la política pública. 

3. La participación como vigilancia y control de la gestión pública (art. 270 CP) 

La Corte reconoce que uno de los ámbitos más fuertes de incidencia ciudadana es 

el de control a la gestión pública, que a su vez condiciona el diseño e 

implementación de políticas: 



“Dentro de los derechos que emanan del principio de participación democrática, está 

el que consiste en vigilar la gestión pública… así como sus resultados (artículo 

270).” 

Las veedurías son “formas democráticas de representación que permiten… ejercer 

vigilancia sobre el proceso de la gestión pública… y sobre la ejecución de 

programas, proyectos y contratos.”  

Esto se traduce en que la participación ciudadana: 

Influye en el diseño de políticas públicas 

Incorpora información territorial, social y comunitaria que obliga al Estado a ajustar 

prioridades. 

Incide en la implementación 

Las veedurías hacen seguimiento a proyectos y decisiones, previniendo fallas o 

desviaciones. 

Aporta al control y evaluación 

La ciudadanía retroalimenta, reporta irregularidades y aporta información para 

mejorar el impacto de la política. 

En pocas palabras, según esta sentencia, la participación condiciona la integralidad, 

legitimidad y eficacia de la política pública, pues actúa en todas sus fases. 

4. La participación como mandato para el Estado: organizar, promover y 

capacitar 

La Corte cita expresamente el deber del Estado (art. 103 CP): 

“El Estado contribuirá a la organización, promoción y capacitación de las 

asociaciones… con el objeto de que constituyan mecanismos democráticos… de 

control y vigilancia de la gestión pública.” 

Esto implica que la política pública debe: 

• Incluir componentes de fortalecimiento ciudadano. 

• Desarrollar instancias participativas robustas. 

• Garantizar que la participación sea informada, libre y efectiva, no meramente 

formal. 



5. La incidencia estructural: la participación atraviesa todos los ámbitos de 

decisión pública 

En un pasaje clave, la Corte sostiene que la participación no se limita a elecciones 

o política partidista, sino que permea todos los escenarios en los que se toman 

decisiones públicas: 

“Los instrumentos de participación… no se limitan a la organización electoral, sino 

que se extienden a todos los ámbitos de la vida… social, económico, cultural y 

administrativo.”  

Esto amplía su efecto en políticas públicas, porque: 

 El ciudadano debe intervenir en la construcción de planes, programas y decisiones 

de gestión. 

La participación no se limita a opinar: implica fiscalizar y co-gestionar lo público. 

Toda política, sea social, económica, ambiental o administrativa, debe incluir 

participación real. 

 

6️. Incidencia jurídica: la participación es tan esencial que exige leyes 

estatutarias 

La Corte declara inexequible la Ley 563 de 2000 porque debía tramitarse como ley 

estatutaria, debido a que regulaba integralmente las veedurías. 

Según la Corte: 

“…las disposiciones que comprometen el núcleo esencial del derecho de 

participación ciudadana deben ser adoptadas mediante leyes tramitadas como 

estatutarias.”  

Este punto demuestra la jerarquía constitucional de la participación: 

no es solo una herramienta, sino un derecho fundamental que requiere legislación 

reforzada. 

Esto evidencia su alta incidencia en el diseño institucional del Estado y en la forma 

como se construyen las políticas públicas. 

 Conclusión: ¿Cómo define esta sentencia la incidencia de la participación en las 

políticas públicas? 



De la Sentencia C-1338/00 podemos consolidar esta definición: 

La participación ciudadana es un principio estructural del Estado social de derecho, 

un derecho-deber de los ciudadanos y un mandato para el Estado. Su incidencia en 

la construcción de las políticas públicas se manifiesta en todas las etapas: 

diagnóstico, diseño, implementación, seguimiento y evaluación. A través de 

mecanismos como las veedurías, la participación se convierte en una forma directa 

de vigilancia, control y co-gestión de la gestión pública, fortaleciendo la legitimidad, 

eficacia y responsabilidad estatal. 

 

1. Cuadro comparativo sintético 

Sentencia Año Núcleo temático 
Tipo de incidencia que 

fortalece 

C-1338 2000 
Democracia participativa, 
control ciudadano, veedurías y 
mecanismos de participación. 

Incidencia estructural: 
reconoce la participación 
como eje del modelo de 
Estado y habilita el control 
ciudadano. 

T-596 2002 
Acceso a la información, 
veedurías informales, control 
social. 

Incidencia por control 
social: sin información no 
hay capacidad de incidir. 

T-244 2012 
Participación incidente en 
decisiones 
administrativas/públicas. 

Incidencia decisoria: la 
autoridad debe considerar, 
responder y motivar frente 
a aportes ciudadanos. 

C-150 2015 
Revisión de ley estatutaria de 
participación ciudadana. 

Incidencia normativa: 
define garantías, 
procedimientos y efectos 
de los mecanismos de 
participación. 

C-490, 
C-379, 
C-041, 
SU-095, etc. 

2011–
2018+ 

Plebiscito, consultas, 
audiencias, participación 
territorial y sectorial. 

Incidencia contextual: 
concreta reglas de 
participación en paz, 
territorio, ambiente, 
pueblos étnicos. 

Las últimas las uso como “familia jurisprudencial” ilustrativa, no como lista 
exhaustiva. 

2. Marco lógico general de la jurisprudencia sobre participación e incidencia 



Fin (impacto) 

Democracia participativa robusta, donde la ciudadanía incide de manera efectiva 
en la definición, ejecución y control de las decisiones públicas. 

Propósito 

Instituciones y procedimientos que garanticen: 

• Acceso a información suficiente y oportuna. 
• Espacios de participación reales, no rituales. 
• Mecanismos de control social con efectos. 
• Reglas claras y exigibles para los mecanismos de participación. 

3. Componentes del marco lógico y rol de cada sentencia clave 

Componente 1: Fundamento constitucional de la participación 

Sentencia C-1338 de 2000 

• Qué hace: desarrolla la idea de que la participación es principio, derecho y 
deber, y que la democracia colombiana es participativa y pluralista, no solo 
representativa. 

• Incidencia: 
o Legitima el control ciudadano sobre la gestión pública. 
o Reconoce que la participación no se agota en votar: incluye veedurías, 

audiencias, consultas, iniciativas, etc. 
• En marco lógico: es el supuesto doctrinal de base: sin esta concepción 

amplia, los demás desarrollos (información, incidencia, garantías) quedarían 
debilitados. 

Componente 2: Condiciones materiales para la incidencia 

Sentencia T-596 de 2002 

• Qué hace: protege el derecho de petición y acceso a la información de una 
organización ciudadana que ejerce control social, aun sin ley estatutaria de 
veedurías. 

• Incidencia: 
o Afirma que sin información no hay control ni incidencia. 
o Impide que la administración use tecnicismos (nombre, formalidad, 

ausencia de ley) para bloquear la participación. 
• En marco lógico: es un producto clave: garantiza el insumo básico 

(información) para que la participación pueda transformarse en incidencia. 

Componente 3: Participación incidente (no simbólica) 



Sentencia T-244 de 2012 

• Qué hace: desarrolla la idea de participación incidente: la autoridad no solo 
convoca, sino que debe considerar, responder y motivar frente a las 
observaciones ciudadanas. 

• Incidencia: 
o Obliga a que los procesos participativos tengan trazabilidad: qué se 

dijo, qué se acogió, qué se rechazó y por qué. 
o Deslegitima la participación “de vitrina” o meramente informativa. 

• En marco lógico: es el eslabón de resultado: convierte la participación en 
capacidad real de influir en la decisión. 

Componente 4: Garantías normativas y procedimentales 

Sentencia C-150 de 2015 

• Qué hace: revisa la ley estatutaria de participación ciudadana y fija 
estándares de constitucionalidad para los mecanismos (iniciativa, referendo, 
cabildo, revocatoria, etc.). 

• Incidencia: 
o Define requisitos de publicidad, transparencia, votación, reglas de 

juego. 
o Asegura que los mecanismos de participación tengan efectos jurídicos 

claros y no sean fácilmente vaciables por diseño normativo. 
• En marco lógico: es el componente de medios institucionales: provee el 

“andamiaje” para que la participación y la incidencia se ejerzan con seguridad 
jurídica. 

Componente 5: Desarrollo sectorial y territorial de la incidencia 

Otras sentencias relevantes 2000–2026 (a modo de familia) 

• Sobre paz y decisiones políticas de alto impacto (p.ej. plebiscito por la 
paz): refuerzan que la participación ciudadana es central en decisiones de 
trascendencia nacional. 

• Sobre consultas populares y ambientales: consolidan la idea de que 
comunidades y entidades territoriales pueden incidir en decisiones 
extractivas, de ordenamiento y ambientales. 

• Sobre participación de pueblos étnicos y consulta previa: profundizan la 
dimensión de participación diferenciada y su carácter vinculante en ciertos 
contextos. 

En marco lógico, estas decisiones operacionalizan la incidencia en contextos 
concretos (territorio, ambiente, paz, pueblos étnicos), mostrando cómo el marco 
general se traduce en reglas específicas. 



4. Síntesis de incidencia en clave de marco lógico 

• Fin: Democracia participativa con ciudadanía que incide. 
• Propósito: Instituciones que garantizan participación con efectos. 

Componentes y sentencias: 

1. Fundamento doctrinal de la participación 
o C-1338/00: define la participación como eje del modelo de Estado. 

2. Condiciones para el control social 
o T-596/02: asegura acceso a información y legitima veedurías y control 

ciudadano, formales e informales. 
3. Participación incidente en decisiones 

o T-244/12: exige que la participación tenga capacidad real de modificar 
o, al menos, condicionar decisiones. 

4. Marco normativo y procedimental 
o C-150/15: fija estándares para que los mecanismos de participación 

sean claros, garantistas y efectivos. 
5. Aplicaciones sectoriales y territoriales 

o Jurisprudencia posterior (consultas, plebiscito, participación 
ambiental, étnica) muestra cómo la Corte aterriza la incidencia en 
escenarios concretos. 

1. MATRIZ DE MARCO LÓGICO – Participación Ciudadana e Incidencia (2000–
2026) 

 Fin (Impacto a largo plazo) 

Fortalecimiento de la democracia participativa mediante la garantía efectiva de la 
incidencia ciudadana en decisiones públicas, control social y acceso a la 
información. 

 Propósito (Cambio esperado) 

Instituciones públicas que garantizan, facilitan y responden a la participación 
ciudadana con efectos reales sobre decisiones, políticas y control de la gestión. 

 Componentes y Sentencias Asociadas 

Componente Descripción 
Sentencias 

Clave 
Tipo de 

Incidencia 

1. Fundamento 
constitucional de la 
participación 

Define la participación 
como principio, derecho 
y deber; base del 
Estado Social de 
Derecho. 

C-1338/00 

Incidencia 
estructural 
(modelo de 
Estado). 



Componente Descripción 
Sentencias 

Clave 
Tipo de 

Incidencia 

2. Condiciones 
materiales para el 
control social 

Garantiza acceso a la 
información, 
transparencia y 
eliminación de barreras 
formales. 

T-596/02 
Incidencia por 
control social. 

3. Participación 
incidente en 
decisiones públicas 

Exige trazabilidad, 
motivación y respuesta 
a aportes ciudadanos. 

T-244/12 
Incidencia 
decisoria. 

4. Garantías 
normativas y 
procedimentales 

Define reglas claras 
para mecanismos de 
participación (cabildo, 
iniciativa, revocatoria, 
etc.). 

C-150/15 
Incidencia 
normativa. 

5. Participación 
territorial, ambiental y 
étnica 

Reconoce participación 
diferenciada y vinculante 
en decisiones 
territoriales y 
ambientales. 

C-389/16, 
C-053/19, 
SU-095/18, 
C-123/21 

Incidencia 
territorial y 
sectorial. 

6. Participación en 
decisiones de alto 
impacto nacional 

Reglas para plebiscitos, 
consultas y participación 
política. 

C-379/16, 
C-490/11, 
C-084/17 

Incidencia 
política. 

 Productos  

• Acceso garantizado a información pública (T-596/02). 
• Procesos participativos con trazabilidad y respuesta motivada (T-244/12). 
• Mecanismos de participación con reglas claras y exigibles (C-150/15). 
• Reconocimiento de participación diferenciada (SU-095/18, C-053/19). 
• Fortalecimiento de veedurías formales e informales (C-1338/00, T-596/02). 

 Supuestos / Riesgos 

• Voluntad institucional para aplicar estándares de participación. 
• Capacidad técnica de entidades territoriales para garantizar trazabilidad. 
• Disponibilidad de información pública en formatos accesibles. 
• No captura de procesos participativos por actores particulares. 

2. LÍNEA DE TIEMPO JURISPRUDENCIAL (2000–2026) 

Participación Ciudadana – Control Social – Incidencia 

 2000 – C-1338 de 2000 



Hito fundacional. Define la participación como principio, derecho y deber. 
Reconoce veedurías, control social y pluralismo como ejes del Estado Social de 
Derecho. 

 2002 – T-596 de 2002 

Acceso a la información = condición de incidencia. La Corte ordena entregar 
información a una organización ciudadana y afirma que la participación no depende 
de formalidades ni de leyes estatutarias. 

 2011–2012 – C-490/11 y T-244/12 

Participación incidente. La autoridad debe responder, motivar y justificar frente a 
aportes ciudadanos. La participación no puede ser ritual ni decorativa. 

 2015 – C-150 de 2015 

Marco normativo de los mecanismos de participación. Revisión de la Ley 
Estatutaria de Participación. Establece reglas de transparencia, publicidad, votación 
y garantías procedimentales. 

 2016 – C-379 de 2016 (Plebiscito para la Paz) 

Define reglas para participación en decisiones de alto impacto nacional. Reafirma 
que la participación es pilar del orden constitucional. 

 2017–2018 – C-041/17, SU-095/18 

Participación ambiental y étnica. Reconoce que comunidades locales y pueblos 
étnicos tienen derecho a incidir en decisiones extractivas, ambientales y territoriales. 

 2019 – C-053 de 2019 

Fortalece la participación ambiental y la consulta previa como mecanismos de 
incidencia vinculante. 

 2020–2023 – Jurisprudencia sobre participación digital y transparencia 

La Corte amplía el alcance de la participación a entornos digitales, audiencias 
virtuales y acceso a datos públicos. 

 2024–2026 – Consolidación del enfoque de incidencia 

La Corte continúa reforzando: 

• Participación incidente en políticas públicas. 



• Transparencia activa. 
• Control social comunitario. 
• Participación territorial en ordenamiento y ambiente. 

No hay una sentencia única dominante, sino un bloque de doctrina consolidada. 

 1. Matriz de Marco Lógico  

Esta hoja contiene: 

• Fin: Democracia participativa fortalecida. 
• Propósito: Instituciones que garantizan participación incidente. 
• Componentes: 

o Fundamento constitucional (C-1338/00) 
o Condiciones para control social (T-596/02) 
o Participación incidente (T-244/12) 
o Garantías normativas (C-150/15) 
o Participación territorial/ambiental/étnica (SU-095/18, C-053/19, 

C-123/21) 

2. Matriz Comparativa por Sentencia  

Incluye columnas: 

• Sentencia 
• Año 
• Tema central 
• Tipo de incidencia 
• Aportes clave 

3. Línea de Tiempo Jurisprudencial  

Incluye los hitos: 

• 2000 – C-1338: fundamento constitucional 
• 2002 – T-596: acceso a información 
• 2012 – T-244: participación incidente 
• 2015 – C-150: garantías normativas 
• 2016 – C-379: participación en decisiones nacionales 
• 2018 – SU-095: participación étnica y ambiental 
• 2019 – C-053: consulta previa ambiental 
• 2021 – C-123: participación territorial 

4. Mapa Conceptual de la Evolución Jurisprudencial  

Núcleo central: Democracia participativa (C-1338/00) 



   habilita 

Acceso a información y control social (T-596/02) 

   permite 

Participación incidente y trazabilidad (T-244/12) 

   requiere 

Garantías normativas y procedimentales (C-150/15) 

   se despliega en 

Participación territorial, ambiental y étnica (SU-095/18, C-053/19, C-123/21) 

   consolida 

Ecosistema de incidencia ciudadana (2000–2026) 

 

III. RUTA DE PARTICIPACIÓN CON INCIDENCIA 
A. PARA EL DIAGNÓSTICO DE PLANEO (RMBC) 

La ruta se organiza en 6 fases, cada una con:  objetivo, acciones, responsables, 
evidencia de incidencia, sustento normativo y jurisprudencial 

FASE 1 — Convocatoria abierta, accesible y territorial 

Objetivo: Garantizar que toda persona pueda participar en igualdad de condiciones. 

Acciones 

• Publicación de la convocatoria en canales oficiales de RMBC, municipios y 
organizaciones sociales. 

• Información clara sobre: propósito del diagnóstico, temas, metodología, 
fechas y canales de participación. 

• Materiales accesibles (lenguaje claro, formatos abiertos, infografías). 

Evidencia de incidencia 

• Registro público de participantes. 
• Publicación de insumos informativos previos. 



Sustento normativo 

• Art. 103 CP: obligación del Estado de organizar y promover la participación. 
• C-1338/00: la participación es un principio estructural y debe ampliarse 

cualitativa y cuantitativamente. 
• T-596/02: la información es condición para la participación y el control social. 
• Ley 1757/2015: publicidad y acceso a la información como requisitos previos. 

FASE 2 — Recolección de aportes ciudadanos (ideas, problemas, propuestas) 

Objetivo: Recoger insumos ciudadanos para el diagnóstico de manera libre, 
informada y deliberativa. 

Acciones 

• Mesas territoriales y sectoriales. 
• Encuestas, foros, buzones digitales y presenciales. 
• Espacios de diálogo con organizaciones sociales, comunales, ambientales, 

productivas y juveniles. 

Evidencia de incidencia 

• Matriz de aportes ciudadanos (qué se dijo, quién lo dijo, en qué espacio). 
• Actas y relatorías públicas. 

Sustento normativo 

• C-1338/00: la participación es un derecho-deber que habilita intervenir en 
diagnósticos y decisiones. 

• T-244/12: la participación debe ser incidente, no meramente consultiva. 
• Ley 1757/2015: mecanismos deliberativos y de diálogo. 

FASE 3 — Análisis técnico + trazabilidad de aportes 

Objetivo: Evaluar cada aporte ciudadano y determinar su pertinencia en el 
diagnóstico. 

Acciones 

• Equipos técnicos de PLANEO clasifican aportes por: tema, territorio, 
viabilidad, evidencia disponible 

• Se elabora una Matriz de Trazabilidad de Incidencia, con tres columnas: 
1. Aporte ciudadano 
2. Análisis técnico 
3. Decisión (se incorpora / se ajusta / no se incorpora) + justificación 



Evidencia de incidencia 

• Publicación de la matriz de trazabilidad. 
• Documento de criterios técnicos utilizados. 

Sustento normativo 

• T-244/12: la autoridad debe responder, motivar y justificar por qué acoge o 
no los aportes. 

• C-150/15: exige reglas claras, publicidad y trazabilidad en los mecanismos 
de participación. 

• T-596/02: la administración no puede negar participación por tecnicismos. 

FASE 4 — Informe de Incidencia (Ágora Metropolitana) 

Objetivo: Documentar cómo los aportes ciudadanos influyen en el diagnóstico. 

Acciones 

• La Secretaría Técnica del Ágora Metropolitana elabora el Informe de 
Incidencia, que incluye: síntesis de aportes ciudadanos, análisis técnico, 
decisiones adoptadas, aportes incorporados al diagnóstico, aportes no 
incorporados y razones y recomendaciones para fases posteriores 

Evidencia de incidencia 

• Publicación del Informe de Incidencia. 
• Presentación pública ante Asamblea Regional Ciudadana. 

Sustento normativo 

• Documento RMBC: el Informe de Incidencia es un instrumento 
técnico-político obligatorio. 

• C-1338/00: el Estado debe organizar, promover y capacitar para garantizar 
participación efectiva. 

• Ley 1757/2015: obligación de rendición de cuentas y trazabilidad. 

FASE 5 — Integración de aportes en el Diagnóstico de PLANEO 

Objetivo: Incorporar los aportes ciudadanos validados en el documento técnico del 
diagnóstico. 

Acciones 

• Ajuste del diagnóstico con base en el Informe de Incidencia. 



• Inclusión explícita de: problemas priorizados por la ciudadanía, propuestas 
territoriales, análisis diferenciales (género, ruralidad, juventud, ambiente) 

• Identificación de brechas y oportunidades señaladas por la ciudadanía. 

Evidencia de incidencia 

• Versión del diagnóstico con marcas de trazabilidad (“aporte ciudadano 
incorporado”). 

• Anexos con matrices de participación. 

Sustento normativo 

• C-1338/00: la participación influye en todas las fases de la política pública. 
• T-244/12: la participación debe modificar o condicionar decisiones. 
• Ley 152/1994 (planeación): participación en diagnóstico y formulación. 

FASE 6 — Devolución y control social 

Objetivo: Garantizar que la ciudadanía verifique cómo sus aportes fueron 
incorporados. 

Acciones 

• Socialización pública del diagnóstico final. 
• Espacios de retroalimentación con la Asamblea Regional Ciudadana. 
• Publicación de un Informe de Devolución: qué aportes fueron incorporados, 

cómo cambiaron el diagnóstico, qué aportes quedan para fases posteriores 

Evidencia de incidencia 

• Actas de devolución. 
• Publicación del diagnóstico final con trazabilidad. 

Sustento normativo 

• T-596/02: el control social es autónomo y no depende de formalidades. 
• Ley 1757/2015: rendición de cuentas y control ciudadano. 
• C-1338/00: vigilancia ciudadana de la gestión pública (art. 270 CP). 

Resumen visual de la ruta 

1. Convocatoria y acceso a información 
2. Recolección de aportes ciudadanos 
3. Análisis técnico + trazabilidad 
4. Informe de Incidencia (Ágora) 
5. Integración en el diagnóstico 



6. Devolución y control social 

Cada paso tiene sustento constitucional, jurisprudencial y normativo, asegurando 
que la participación sea incidente, verificable y vinculada al diagnóstico. 

RUTA PARA LAS IDEAS QUE NO SON INCORPORADAS 

Estas ideas NO se pierden. Siguen una ruta paralela de incidencia, con respaldo 
normativo. 

1. Clasificación como “Aporte No Incorporado en Diagnóstico” 

El equipo técnico debe justificar por escrito por qué no se incorpora. 

Sustento normativo 

• T-244/12 – La autoridad debe motivar y justificar cada decisión. 
• C-150/15 – Exige trazabilidad y publicidad de decisiones. 

2. Inclusión obligatoria en el Informe de Incidencia 

El Informe debe incluir: 

• Aporte ciudadano 
• Razón técnica de no incorporación 
• Ruta alternativa sugerida 
• Recomendación para fases posteriores 

Sustento normativo 

• Política de Participación RMBC – El Informe de Incidencia documenta 
TODAS las propuestas. 

• Ley 1757/2015 – Transparencia y trazabilidad. 

3. Reenvío a otras fases del ciclo de planeación 

Si el aporte no es pertinente para el diagnóstico, puede ser: 

• Reubicado para la fase de formulación 
• Considerado en la fase de implementación 
• Trasladado a mesas sectoriales 
• Enviado a entidades competentes (si no es competencia RMBC) 

Sustento normativo 

• Ley 152/1994 – El ciclo de planeación es integral. 



• C-1338/00 – La participación atraviesa todos los ámbitos de decisión 
pública. 

4. Registro en el Banco de Propuestas Ciudadanas RMBC 

Las ideas no incorporadas se almacenan para: 

• futuros diagnósticos 
• proyectos regionales 
• ejercicios de priorización 
• agendas ciudadanas 

Sustento normativo 

• T-596/02 – La ciudadanía puede organizarse libremente para ejercer control 
y proponer. 

• Ley 1757/2015 – Mecanismos permanentes de participación. 

5. Retroalimentación al ciudadano 

La RMBC debe informar: 

• por qué su idea no fue incorporada 
• cuál es su nueva ruta 
• en qué espacio podrá volver a incidir 

Sustento normativo 

• T-244/12 – Derecho a respuesta motivada. 
• Ley 1757/2015 – Devolución obligatoria. 

6. Seguimiento ciudadano 

El ciudadano puede: 

• hacer seguimiento a su idea en el Banco de Propuestas 
• solicitar información (T-596/02) 
• activar control social (C-1338/00) 
• pedir revisión en nuevos ciclos de participación 

RESUMEN VISUAL DE LA RUTA PARA IDEAS NO INCORPORADAS 

1. Evaluación técnica 
2. Justificación escrita 
3. Inclusión en Informe de Incidencia 
4. Reubicación en otra fase del ciclo de planeación 



5. Ingreso al Banco de Propuestas Ciudadanas 
6. Devolución al ciudadano 
7. Seguimiento y control social 

B. DIAGRAMA DE FLUJO — Ideas Ciudadanas con y sin Incidencia en el 

Diagnóstico de PLANEO 

 

Diagrama de flujo de la ruta de incidencia 
 

SUSTENTO NORMATIVO Y JURISPRUDENCIAL DE CADA RAMA 

Ruta A — Ideas con incidencia (se incorporan) 

C-1338 de 2000 

• La participación es un principio estructural y debe influir en todas las fases 
de la política pública. 

• El Estado debe garantizar condiciones para que la participación sea efectiva. 



T-244 de 2012 

• La participación debe ser incidente, no simbólica. 
• La autoridad debe justificar cómo incorpora los aportes. 

Ley 152 de 1994 (planeación) 

• La ciudadanía participa en diagnóstico, formulación y evaluación. 

Ley 1757 de 2015 

• Obliga a la trazabilidad y a la incorporación de aportes cuando son 
pertinentes. 

Ruta B — Ideas sin incidencia (no se incorporan al diagnóstico) 

T-244 de 2012 

• La autoridad debe motivar por qué un aporte no se incorpora. 
• La no incorporación debe ser razonada y pública. 

T-596 de 2002 

• La participación no puede restringirse por tecnicismos. 
• Las organizaciones ciudadanas pueden ejercer control social incluso sin 

formalidades. 

C-150 de 2015 

• Exige trazabilidad, publicidad y reglas claras en los mecanismos de 
participación. 

Política de Participación RMBC 

• El Informe de Incidencia debe registrar todos los aportes, incluidos los no 
incorporados. 

• Los aportes no incorporados deben tener ruta alternativa. 

Ley 1757 de 2015 

• La devolución y la retroalimentación son obligatorias. 
• El control social es permanente. 

¿Qué garantiza este diagrama? 

• Que ninguna idea ciudadana se pierde. 



• Que todas tienen ruta de incidencia, directa o indirecta. 
• Que el proceso es trazable, transparente y verificable. 
• Que cumple con la jurisprudencia constitucional y la normativa de 

participación. 

Ruta de ideas con incidencia 

Fluye por: 

1. Recepción 
2. Registro 
3. Análisis técnico 
4. Cumple criterios 
5. Se incorpora al diagnóstico 
6. Se incluye en el Informe de Incidencia 
7. Ajusta el diagnóstico 
8. Devolución 
9. Control social 

Ruta de ideas sin incidencia 

Fluye por: 

1. Recepción 
2. Registro 
3. Análisis técnico 
4. No cumple criterios 
5. Justificación técnica 
6. Se incluye en Informe de Incidencia como “no incorporado” 
7. Se deriva a ruta alternativa 

 

QUÉ RESUELVE ESTE DIAGRAMA 

1. La ciudadanía inicia el proceso 

Participa, propone, plantea problemas o ideas. 

2. Los equipos técnicos analizan y deciden 

• Si la idea es pertinente 
• Si cumple criterios de incidencia 
• Si se incorpora o no al diagnóstico 

3. El Ágora Metropolitana garantiza la trazabilidad 



• Registra aportes incorporados 
• Registra aportes no incorporados 
• Produce el Informe de Incidencia 

4. El Consejo Regional valida y aprueba 

• Revisa el Informe 
• Asegura que la participación sí incidió 
• Aprueba el diagnóstico final 

5. La ciudadanía recibe devolución y puede activar control social 

• Si su idea fue incorporada → ve el impacto 
• Si no fue incorporada → recibe ruta alternativa 
• Puede ejercer control social (T-596/02) 
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